
El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,6

2023-11-08 03:16:50 891 cm2 $114,977.27 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Zaldivar se baja de
la Corte y se sube al
tren de Sheinbaum

DANIELA WACHAUF

Y PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacion

Arturo Zaldívar renunció ayer como

ministro de la Corte. En una carta

enviada al presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador, dijo que su ci-

clo terminó y que las aportaciones

desde allí se volvieron marginales.

Dos horas después, la virtual can-

didata presidencial de Morena,

Claudia Sheinbaum, publicó una

foto en sus redes sociales en la que

anunció la incorporación de Zaldí-

var a su equipo, con quien acordó

“trabajar juntos para avanzar en la

transformación del país”.

Para expertos, la renuncia es in-

constitucional, al no invocar “cau-

sas graves”, pero prevén que el Pre-

sidente aceptará la dimisión y man-

dará una terna al Senado, con lo que

tendrá en la Corte a cinco ministros

propuestos por él.
|NACIÓN |AG

 
Claudia Sheinbaum difundió una fotografía en la que aparece con Arturo

Zaldívar, sin especificar si tendrá un rol en la campaña.
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RenunciaZaldivarala
Corte;inconstitucional,
señalanespecialistas

Aunque el ministro le presentó su dimisión al Presidente, no argumentó
que sea por caso de gravedad, afirman; AMLO y Senado deben avalarla

DANIELA WACHAUF

—nacion eluniversal.com.

Arturo Zaldívar presentó ayer mar-

tes al presidente Andrés López

Obrador su renuncia a la Suprema

Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) para que, en el caso de que

la acepte, sea turnada al Senado de

la República para su aprobación.

“Durante los últimos 14 años he

desempeñado el honroso cargo de

ministro de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación. En ese tiempo

he impulsado importantes criterios

jurisdiccionales y políticas públicas
en beneficio de los derechos huma -

nos de todas las personas, en espe-

cial de los más vulnerables.

marginales”, redactó Zal-

dívar Lelo de Larrea en la carta que

envió al Jefe del Ejecutivo federal.

“Sin embargo, considero que mi

ciclo en la Suprema Corte ha termi-

nado y que las aportaciones que pue-
de realizar desde esta posición en la

consolidación de un mejor país se

han vuelto

Agregó que es de la mayor impor-
tancia sumarse a la consolidación

de la transformación de México,

desde los espacios que le brinden la

oportunidad de tener incidencia en

la construcción de un país más justo

y más igualitario, en el que sean

y

más lo necesitan.

prioridad quienes menos tienen

“Espero poder seguir colaboran-

do hacia el México que todos soña-

mos. .. con fundamento en el artícu-

lo 98, tercer párrafo de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos

Mexicanos, le solicito respetuosa-

mente acepte mi renuncia al cargo

de ministro de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación para que, en su

caso, se sirva turnar al Senado de la

República para su aprobación. Re-
ciba un cordial saludo con mi más

alta consideración y estima”, enfa-

tizó Zaldívar Lelo de Larrea.

Abogados constitucionalistas

consultados por EL UNIVERSAL

consideraron como inconstitucio-

nal la renuncia del ministro al no

justificar la causa grave y señalaron
que no debería ser admitida por el

Jefe del Ejecutivo federal, “aunque

sabemos que sí lo hará”, dijeron.
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Francisco Burgoa, profesor de

Derecho Constitucional en la

Universidad Nacional Autónoma

de recordó que

lo mismo ocurrió con Eduardo

Medina Mora, quien también

presentó en la actual administra-

ción su renuncia, pero no justificó

la causa grave.

“No tiene ningún sentido jurídico

que renuncie al más alto cargo que

un abogado puede tener, menos

cuando estamos hablando que le fal-

ta un año. Lo único que provoca es

una animadversión hacia él... la dig-

nidad que le quedaba se le está vi-

niendo abajo por un tema político.

“Porque jurídicamente fue nom -

brado por 15 años y concluiría en no-

viembre de 2024, le quedaba un año;

presenta su renuncia, pero no argu -

menta o justifica una causa grave y la

Constitución es muy clara”, refirió.

El abogado abundó que esta si-

tuación no afecta a la Corte en el

sentido de que en las últimas vota-

ciones donde se ha requerido una

mayoría calificada de cuando me-

nos ocho votos se ha mantenido en

defensa de la Constitución.

Tito Garza Onofre, del Instituto

de Investigaciones Jurídicas de la

UNAM, detalló que pareciera una

estrategia orquestada para dejarle

una posición a López Obrador, antes

que la próxima persona ocupe la

Presidencia de la República.

Y nombrar a un nuevo ministro

durante los próximos 15 años es algo

excepcional e inconstitucional.

Indicó que las renuncias no de-

ben tomarse a la ligera y menos para
buscar un puesto político.

Garza Onofre también manifestó

que la propia Constitución refiere

que se requieren por lo menos dos

años para que una persona que se de -

sempeñó como funcionario judicial

pueda ejercer un cargo público.

“Tenemos que entender que exis -

ten reglas del juego y que Zaldívar no

puede ser juez y parte, y no hay ma-
nera de defender esto. La Constitu-

ción es muy clara, no se puede re-

nunciar como si fuera cualquier otro

trabajo. La Corte tiene plazos fijos de

15 años precisamente para salir de

las coyunturas e ir más allá del poder

político en turno y del Presidente

que los haya propuesto”, enfatizó.

Arturo Espinosa Silis, abogado y
consultor en temas electorales y

constitucionales, expresó que es un

tema en el que se gana políticamen-

te y se profundiza el discurso de la

necesidad de reformar el Poder Ju-

dicial de la Federación.

“A Zaldívar sólo le quedaba un

año... Se habilita para ocupar un car-

go en un par de años en la fiscalía o

en la Secretaría de Gobernación y le

permite a Andrés Manuel López

Obrador nombrar a un quinto minis -

tro adicional para apuntalar algunos

temas que le interesan, por ejemplo,

los fideicomisos, y se gana en el dis-

curso de la necesidad de reformar al

PJF y también en la posibilidad de

nombrar a un ministro afín durante

los próximos 15 años”, señaló.

Javier Martín Reyes, del Institu-

to de Investigaciones Jurídicas de

la UNAM, dijo que es inconstitu-

cional la renuncia porque el artícu-

lo 98 en el párrafo tercero dice que

y esto

busca independencia y perfiles
con la autonomía necesaria.

la renuncia sólo procederá en casos

graves y tiene que ser aprobada por

el Presidente y el Senado, porque

son los que ellos designan,

Dijo que la carta de Zaldívar es

clara al señalar que su ciclo en la

Corte ha terminado. “Es claro que se

suma a Morena”, aseveró. e
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N liER

El pasado lunes por la tarde, Claudia Sheinbaum se reunió con sindicatos en la Ciudad de
México. Portaba un traje sastre verde y una blusa blanca.

-V  ——
FRANCISCO BURGOA

Abogado constitucionalista

“Loúnico que provoca
[ArturoZaldivar]es una
animadversiónhaciaél...
la dignidadque le
quedabase le está
viniendoabajopor un
temapolítico”

GEN

AÑOS
es el término

para el que son

designados los

ministros de la

Suprema Corte

de Justicia de la

Nación.
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CE

Ayer martes, la aspirante presidencial publicó una nueva imagen junto al ministro Arturo Zaldívar en la que se aprecia con la misma vestimenta del día anterio:
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Acuerda con

Sheinbaum

trabajar

por el país

La coordinadora de los co-

mités de Defensa de la

Transformación, Claudia

Sheinbaum, dio la bien-

venida a Arturo Zaldívar,

quien solicitó su renun-

cia para trabajar por la

transformación.

ediante su cuenta

oficial de X, la virtual can-

didata de Morena para la

  
 

Presidencia de la Repú-

blica mostró el encuentro

con el expresidente de la

Corte.

“Me reuní con Arturo

Zaldívar (GArturoZaldi-

varL) y acordamos trabajar

juntos para avanzar en la

transformación del país”,

informó.

Claudia Sheinbaum es-

tará mañana en Durango,

el sábado en Nuevo León

y el domingo en Mérida,

Yucatán, para acompañar

al precandidato o precan-

didata a gubernatura de

esa entidad.

   
  

  
Ximena Mejía




